
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00868       
 
    Acéptese la caución prestada para este asunto, en 
consecuencia, se resuelve: 
 
    DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de 
tradición y libertad del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
50S-40184090. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad comunicando la medida. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: f892999eadc6a0aa02d9d91f52e5cf10e771338784b56100e9a06527b18197d2

Documento generado en 22/03/2022 03:47:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


